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2.º Los gastos de alojamiento y manutención, durante
el tiempo de realización del Seminario correrán a cargo
del Instituto Andaluz de la Mujer, alojándose las/os par-
ticipantes en el Centro «Carmen de Burgos», y en la Uni-
versidad Internacional Antonio Machado. El pago de los
desplazamientos se realizará una vez finalizado el Semi-
nario, mediante la presentación de la liquidación de la
comisión de servicios que corresponda, a razón de 24
pesetas/km, acompañada del modelo de solicitud de trans-
ferencia bancaria cumplimentado, que para tal efecto se
proveerá desde el Organismo convocante.

Sevilla, 26 de febrero de 1997.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 151/1997.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Sevilla, Sección 1.ª, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 151/1997, interpuesto por don Joaquín Pavón
Rendón y otros, contra el Decreto 528/1996, de 26 de
diciembre (BOJA núm. 151), por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público para 1996.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 151/97.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 3 de marzo de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 6 de marzo de 1997, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones
en materia de consumo a las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía para el ejercicio
de 1997.

El fomento de las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios constituye uno de los elementos básicos a través
del cual se articula la protección del consumidor, objeto
que la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores
y Usuarios en Andalucía, proclama en su Exposición de
Motivos.

El capítulo séptimo del mencionado texto legal con-
figura las Organizaciones de Consumidores y Usuarios
como cauces de participación en los asuntos públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía que les afecten,
así como de representación, consulta y defensa de los dere-
chos e intereses de los consumidores y usuarios, y reconoce
su derecho a recibir el apoyo de las Administraciones Públi-
cas de Andalucía en la consecución de sus fines, espe-
cialmente en el ámbito de la información y educación de
los consumidores y usuarios.

Por tanto, y al objeto de dar cumplimiento a los requi-
sitos de publicidad, concurrencia y objetividad en la con-
cesión, que son características de las subvenciones, se hace
preciso dictar una disposición que regule el proceso de
concesión de subvenciones a las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía, conforme con lo pre-
visto en el artículo 27 de la citada Ley 5/1985.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de Julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto regular la con-
cesión de subvenciones que la Consejería de Trabajo e
Industria pueda otorgar a las Asociaciones de Consumi-
dores para la realización de actividades en materia de
consumo.

2. La concesión de ayudas que regula esta orden está
limitada a las disponibilidades presupuestarias que se
determinen al efecto.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.

1. Las subvenciones se concederán con carácter gene-
ral para atender las siguientes finalidades realizadas, tanto
por la Federación Regional como por sus Organizaciones
Provinciales:

a) La creación y funcionamiento de Gabinetes Téc-
nicos y Jurídicos que presten asesoramiento de todo tipo
a los consumidores y usuarios, en el ejercicio del derecho
de representación y audiencia que les asiste.

b) La asistencia a cursos de formación organizados
por la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica.

c) Aquellos programas desarrollados como conse-
cuencia de acuerdos entre la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica y las Asociacio-
nes, para la protección y defensa de los consumidores.

d) La realización de campañas de información sobre
consumo, tales como ensayos comparativos, estudios,
encuestas, publicaciones, organización de cursos de for-
mación, etc.

e) La celebración de actos estatutarios.

f) Funcionamiento y equipamiento de las Asociaciones
de Consumidores y Usuarios.
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2. Se subvencionarán con carácter prioritario las actua-
ciones y campañas encaminadas a los siguientes objetivos:

a) Campañas de difusión del Sistema Arbitral de
Consumo.

b) Implantación y afianzamiento de las Delegaciones
de las Asociaciones de Consumidores a nivel municipal.

c) Información y defensa de los consumidores median-
te la realización de campañas sobre los siguientes temas:

- Adecuada información sobre seguridad de produc-
tos dirigidos a los niños y sobre productos químicos de
uso doméstico.

- Servicios bancarios y Seguros.
- Derechos de los consumidores en el servicio de sumi-

nistro de gasolinas y gasóleos en instalaciones de venta
al público.

- Talleres de reparación de automóviles.
- Prestación de servicios a domicilio.
- Fomento de la selección y reciclado de residuos sóli-

dos por parte de los consumidores y empresas.

3. Podrán considerarse, a efectos de justificación,
como costes subvencionables con cargo a estos proyectos,
los gastos generales de la asociación y los costes del per-
sonal que se destinen a la ejecución de los mismos, así
como los demás costes específicos establecidos en cada
programa.

En cada programa se podrá incluir una partida de
hasta el 15% del valor total del mismo, para sufragar los
gastos generales, de mantenimiento y modernización de
la infraestructura de la asociación.

Asimismo en cada programa se podrá incluir una par-
tida de hasta un 50% del valor total del mismo para los
gastos del personal necesario para la ejecución del mismo,
excepto en el programa de gabinetes técnicos-jurídicos,
en que dicha partida podrá llegar al 80%. En el caso del
personal propio de la asociación, éste deberá estar con-
tratado laboralmente con duración al menos semestral,
dado de alta en la Seguridad Social y capacitado labo-
ralmente mediante titulación universitaria o no universitaria
necesaria y suficiente para la realización de las labores
indicadas en cada programa.

4. En los supuestos previstos en el apartado anterior
será preciso que la asociación haga constar en la solicitud
de la subvención cuál va a ser el gasto de personal que
va a necesitar y para qué actividades concretas.

Esta imputación no podrá superar, sumando los gastos
de personal y gastos generales de la asociación, el 65%
del coste total de cada uno de los proyectos presentados,
excepto en el programa de gabinetes técnicos-jurídicos en
que dicha partida podrá llegar al 95%.

La justificación de la imputación de estos gastos se
realizará según se indica en el artículo 7, apartado 2.º,
de esta Orden.

5. Las actividades o programas se desarrollarán duran-
te el año de 1997.

Artículo 3. Beneficiarios.
Tendrán la consideración de beneficiarios las orga-

nizaciones de Consumidores y Usuarios de ámbito regional
y con implantación en las ocho provincias andaluzas.

Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes formuladas por las Asociaciones de

Consumidores dirigidas a la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica, deberán pre-
sentarse por duplicado ejemplar en el Registro de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de
Toledo, s/n, 41071, Sevilla, y en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP
y PAC), acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y justificativa del programa de
actuaciones realizadas durante el ejercicio anterior al que
corresponde la solicitud de subvención.

b) Certificado del Secretario de la organización, con
el Visto Bueno del Presidente, acreditativo del número de
asociados a 31 de diciembre del año correspondiente al
ejercicio anterior al que se refiere la solicitud de subvención
y del importe de las cuotas recaudadas en dicho año.

c) Balance de la situación económica a 31 de diciem-
bre del año correspondiente al ejercicio anterior al que
se refiere la solicitud de subvención.

d) Memoria descriptiva del programa objeto de la
subvención.

e) Presupuesto de los gastos que supone el desarrollo
del programa de actividades, objeto de la solicitud de sub-
vención, debidamente separados en partidas, según se
indica en el artículo 2.º, apartados 3 y 4.

f) Certificación de no haber recibido subvenciones o
ayudas para la misma finalidad o, en su caso, indicación
del importe de dichas ayudas.

g) Cualquiera otra que pudiera apoyar las circuns-
tancias objeto de valoración en orden a la concesión de
subvenciones.

2. El plazo de presentación de solicitudes es de quince
días a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA).

Artículo 5. Criterios de valoración.
A efectos de la concesión de la subvención y deter-

minación de su importe en favor de cada organización
solicitante, se considerarán, además de la calidad y rigor
de los programas y actividades presentados, las siguientes
circunstancias:

a) Implantación territorial, que se acredita a través
de la participación en órganos institucionales.

b) Numero de afiliados a la Asociación e incremento
del mismo respecto del año anterior, debidamente jus-
tificados.

c) Número de reclamaciones que le han sido pre-
sentadas y tramitadas, así como de denuncias efectuadas
por la propia Asociación.

d) Investigaciones o estudios realizados en temas de
consumo.

e) Participación en jornadas, mesas redondas, char-
las, etc...

f) Presencia en los medios de comunicación a fin de
desarrollar su labor de información a los ciudadanos como
consumidores.

Artículo 6. Resolución, notificación y publicación.
1. A la vista de la documentación presentada, la Direc-

ción General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica resolverá, por delegación del Consejero en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente de la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
Todas las resoluciones serán notificadas conforme con lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Las subvenciones concedidas deberán ser publi-
cadas en el BOJA. A tal efecto y según el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Consejería de Trabajo e Indus-
tria publicará trimestralmente las subvenciones concedidas
en cada período, con expresión del programa y crédito
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presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

2. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud
no hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá
entenderla desestimada.

3. No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios que estén incursos en un procedimiento
de reintegro.

Artículo 7. Forma, secuencia del pago y justificación.
1. El pago de las subvenciones concedidas se realizará

mediante pagos en firme de justificación diferida y según
los siguientes porcentajes y calendario:

- 75% una vez notificada la concesión de la subven-
ción y acreditado por el beneficiario que se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social.

- 25% una vez justificado el gasto de la cantidad abo-
nada y acreditado por el beneficiario que se encuentra
al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Segu-
ridad Social.

2. La justificación de los gastos realizados a cargo
de los programas subvencionados se realizará en el plazo
de tres meses, contados desde el cobro efectivo de la
subvención.

Dichos justificantes se presentarán en un ejemplar con-
teniendo las facturas originales con su correspondiente reci-
bí firmado, numeradas y ordenadas por cada concepto
e independientes por cada proyecto subvencionado,
debiendo constar el nombre y Código de Identificación
Fiscal de la entidad perceptora de la subvención, así como
del emisor de la factura y fecha.

Los justificantes que afecten a gratificaciones por cola-
boración del personal temporal, figurarán en recibos en
los que se hará constar el carácter de las mismas, su cuan-
tía, nombre y fotocopia del Número de Identificación Fiscal
del perceptor firmante y la correspondiente retención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La justificación de la imputación de los gastos de per-
sonal y gastos generales de la asociación, se realizará
mediante certificación expedida por el representante legal
de la asociación o cualquier otro medio de prueba y deberá
acreditar que se han utilizado los recursos propios o los
servicios del personal, conforme con los porcentajes pre-
vistos en cada programa.

Asimismo deberán enviar Memoria explicativa de la
realización de las actividades subvencionadas con una rela-
ción específica de las dietas y gastos de viaje correspon-
dientes a cada proyecto junto con un certificado del repre-
sentante legal de la entidad subvencionada que acredite
que el importe total de los citados gastos ha sido aplicado
a dicho proyecto y las personas que los han realizado.

Para cuantificar los gastos correspondientes a dietas
y gastos de viaje se estará a lo establecido en el Decre-
to 190/1993 de 28 de diciembre, por el que se modifica
el Decreto 54/1989 de 21 de marzo.

3. El ejemplar conteniendo originales de facturas y
memoria explicativa, una vez comprobado, podrá ser
devuelto a la entidad a solicitud de la misma. Deberá pre-
sentar otro ejemplar con copia de la anterior documen-
tación, igualmente numerada y ordenada.

Artículo 8. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:
1. Realizar la actividad subvencionada acreditando

ante el órgano concedente la aplicación de los fondos
en la forma y plazos establecidos en la presente Orden.

2. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
de la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, a las de control que corresponden

a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

3. Comunicar a la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes, públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, en el plazo máximo
de 15 días desde la notificación de las mismas; así como
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de una subvención, en el plazo de 15 días
desde que la alteración se produzca.

4. Acreditar, previamente al cobro de la subvención,
que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social, de conformidad con la orden
de 31 de octubre de 1996.

Artículo 9. Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes, públicos o pri-
vados, nacionales o no, podrán dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida, por incumplimiento de sus condiciones, y, si pro-
cede, de reintegros, por delegación del Consejero.

Artículo 10. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos
o privados, nacionales o no, supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 11. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis, de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el caso del artículo 10, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada.

Disposición Final Primera.
Se faculta a la Dirección General de Comercio, Con-

sumo y Cooperación Económica para cuantas actuaciones
sean necesarias en desarrollo y aplicación de la presente
Orden.

Disposición Final Segunda.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones
concedidas.

El Decreto 28/1995, de 21 de febrero, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 22 de enero
de 1996, de convocatoria y desarrollo de los Programas
de FPO de la Junta de Andalucía, se han concedido las
siguientes subvenciones con cargo a los créditos pre-
supuestarios:

0.1.13.00.18.14.78700.23E.0.
3.1.13.00.18.14.78700.23E.9.1997.
0.1.13.00.16.14.78700.23E.2.
1.1.13.00.16.14.78200.23E.2.1995.
3.1.13.00.16.14.78700.23E.7.1997.
1.1.13.00.16.14.78200.23E.0.1993.


